Camino a la Cumbre Mundial Empleo Juvenil

Proceso de concertación de políticas y estrategias de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil a nivel departamental.
Presentación

El Vice Ministerio de la Juventud/Vice Ministerio de Trabajo y la Unión de Profesionales y Empresarios Jóvenes del Paraguay  UPEJ, en el marco del Proyecto Plataforma VMJ/GTZ,  con instituciones públicas y privadas impulsan desde abril de 2.001 la Mesa Nacional Interinstitucional de Concertación de Políticas Públicas de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil.

Como Puntos Focales Paraguay de la Cumbre Empleo Juvenil (Youth Employment Summit, Alexandría – Egipto, 7 al 11 de setiembre de 2.002)  y a partir de consensos generados en la Mesa de Concertación se ha acordado realizar diversas actividades preparatorias  para concertar estrategias interinstitucionales basadas en los temas centrales de la Cumbre.
Objetivos

Promover espacios de participación ciudadana descentralizados, articulando acciones consensuadas entre el Sector Público y la Sociedad Civil, que favorezcan los lineamientos de las Políticas y estrategias de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil a nivel departamental y nacional.

Actividades

- Presentación de la Mesa Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil.

- Bases para la conformación de las Mesas Departamentales.

- Foros Departamentales para concertar estrategias.

- Congreso Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil.

- Campaña Nacional de Acción Comprometida con los objetivos de la Cumbre. 

- Consultas técnicas en asuntos claves de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil.

- Apoyo al Concurso de Mejores Prácticas de Proyectos Juveniles en empleo juvenil.

- Participación en la Cumbre.

Foros Dptales. de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil

Objetivos

· Impulsar las Mesas Departamentales de    

       Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil.

· Concertar estrategias departamentales basadas en temas centrales de la Cumbre Mundial de Empleo Juvenil.

· Difundir el Concurso Nacional de Mejores Prácticas de Proyectos Juveniles 

Dirigido a:

Representantes de:  organizaciones y grupos juveniles, organizaciones campesinas, empresariales y sindicales, ongs, instituciones regionales y locales de MIC, MAG, MJyT, Gobernaciones, secretarías de juventud de las municipalidades, Juntas municipales y departamentales, proyectos locales.

Programa:

· Apertura Oficial

· Presentación de objetivos y metodología

· Objetivos estratégicos de la Mesa Nacional Interinstitucional de Concertación de Políticas Públicas de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil.

· Presentación de la Cumbre Mundial Empleo Juvenil Alexandría 2.002

· Panel: El desafío del empleo juvenil.

· Presentación del Concurso Nacional

· Almuerzo

· Trabajos en grupos: “Formulación participativa de estrategias en los temas centrales de la Cumbre.

· El Autoempleo y el desarrollo de emprendedoras/es.

· Educación vocacional y técnica y capacitación en el área de trabajo.

· Desarrollo de alianzas en el sector privado. 

· Empleo en el campo y en los niveles productivos relacionados al campo. 

· Uso de la información y las tecnologías de comunicación emergentes para el impulso del empleo juvenil y la educación. 

· Fortalecimiento de las/os jóvenes en la generación de soluciones al desempleo juvenil.

· Plenaria General

· Concertación y compromiso de acciones futuras.

· Cierre y clausura.

Congreso Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil

La Mesa Nacional Interinstitucional de Concertación de Políticas Públicas de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil a través del Congreso busca:

· Promover la participación ciudadana en torno a la temática de empleabilidad y emprendibilidad juvenil.

· Analizar los resultados de los foros departamentales.

· Concertar estrategias para impulsar acciones interinstitucionales en la temática de empleabilidad y emprendibilidad juvenil.

· Proponer linamientos generales para la elaboración de políticas públicas para empleabilidad y emprendibilidad juvenil.

Cumbre Mundial Empleo Juvenil

Alexandría – Egipto
7 al 11 de setiembre de 2.002

Cinco Directrices de Acción

· Abogar por el desarrollo de políticas globales y alianzas público-privadas que promuevan el empleo juvenil.

· Iniciar el desarrollo educativo basado en habilidades, empleos claves y servicios de capacitación relacionados a las necesidades del empleo juvenil.

·  Impulsar el desarrollo e incremento del acceso de nuevas informaciones y tecnologías de comunicaciones para apoyar empleo de juventud.

· Apoyar a jóvenes conc réditos y otros servicios que fomenten el auotempleo.

·  Cabildear y promover la inclusión y el empoderamiento de las mujeres jóvenes.

